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ACUERDO No. 119

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

UNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca, se adhiere al acuerdo emitido por el Congreso del estado de Hidalgo y exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Salud de Gobierno Federal, para que en coordinación
con el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, se establezca un proceso de
certificación dirigido a médicos, enfermeras y demás servidores públicos de la salud a fin de
que se sigan capacitando en el conocimiento del síndrome de "Prader Wili", e incluso, de ser
factible, se capacite a los integrantes del cuerpo docente de la Secretaría de Educación
Pública, tanto federal como estatal, para que puedan ser posibles detectores de niñas y
niños que presenten características de dicho síndrome.

TRANSITORIO:

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO .., San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 8 de enero de 2015.

OVERAVIDAL

DIP. MANUEL'PÉ Z MORALES
SECRETARIO.


